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'̂ olidcfl'<ie*:'Mad'ri(Í~.if/' Córh'o^ eula que 
'hí'l'éone&oónsiiV'hn'^'esla. %Mlla'á.-mAs dé 
fflérá'üiá^cto 'j©s'jgráyes' ábjasós' |̂ u©' yiened 
íCoJáe¿í¿ad©'s'e"pof'el ^olnerrioj eá 'favor 
-ae-los que se dic© qne vaa á.ser candi
datos oficiíiieso ánleresa al raínisíro de la 
Oobemación q'iie veltí'pójrél Colegió' de 
i ^ á Jósé'y''procure''ay,eriguár qiió sé 'ím 
IÍ2i'3clío'dé' sus íonaos; nos. iúipóne el de-
tór, dé pcuparnés de/ tau '.impoftanto 
asuntó Goh la debida iuspafcialidad. ya 
íjíie por su carácter especial se halla m-
'tiiiíaníérite Í5gad©' ©0n_©ue'stros'. iuíere-
SQs, púldácoso,,'_ . , " ' . ; ' , ' ' ''"" : ' 
'..^/Esta'iíis'tiiiicióffl'dolada por.su funda
dor cbu.Uü'miiíÓQ de reales para darlas-
.'irucéicijn ¡y cien niñi)s pobres y para ¿li-
meátaf ' j vestir adeinAs á, otros cinco de 

Jo"s'''m$s'4esámpa.f ¿dos,"afecta de'un' pío-
"íló.'vSifé^té/'̂  ;lk';'© 

'ifs ,4i9ii)(*bl¿' y' %%$.¿ ']u¿m'^4 •''"•'•""•••"' 
:g?fjp®'fl'tlEEJ^ í̂íff̂ faS' uül.'"y éblívéuien'fe"' 

.•• í|iara\sü:éducjí^iórt;j 
iiié'ra"¿6lâ 'aMB.,eri*^ oreyjs,-con' la i.üVesti-
pacido d/ñ uü. íuuclóiianp 'Üigüo' que • eij 
Feprisseu|,á¿ión" del' Gobierbo ejerciera 
sus' íuiaéioues.^íut.elaiv8s de acuerdo cou 
las kj-es y con la voluntad de nuestro 
HetahéoHorp';''? • '-'••'<, ..•,-.• .•̂ ••'; ".̂ i 

„ Sá el deber principal del Estado con
stató'en iípóé'ut'áí'la'realización del dere= 
cho considerado''éñ si mismo"'.y'; en'sus 
•ff'elacáoíaeá'̂ ' cóia' los' distintos finés de la 
>idájs©clal',.es'éviile(ate que está llama-
,do, en'.--jprameir'.,,tériniuí? á velar.'; por el 
(Büimpliiniento .délos del orden;moral, 
éom©'base'eseaicialípima d© sii' consíitu-
dióm j d é todas las' demás manifestacio-

'mes'del iser humano. ' . ' • ....\ \''' '• ' 
.. El EsíLado. debe protíjger' ante ípdo 
los institutos benéílcos creados por la . 

'(Caridad en bien de sus semejantes, por: 
'̂ ser esta una de. las. virtudes que'mas.eh- | 
inoMecen;y, digniñcan' á los'.liqmbres j ' á ' 
Jos puebl.os;;.deW,yelap, para que séi'pum.-?.: 
.iplatísiasi sagrados,fines j exigir respon^ 
'habilidad' álos que llevados del egoísmo 
procuren entorpecer su marcha y hasta 
i.mpedir su existencia,'faltando desea ra

udamente á.ia'.voluntad de sus .fundado
res y privando á. los pobres de su legí-

'^iimó''patpiraonio.'-.' ' !.•:!•••. 
'•, 'El'ejercicio'd,© estas funciones, eoíis= 
iituye ,uno\delos tim más gloriosos 
de los estados cristianos y no seria digno; 

.ide es.t6i!aom.b?B;;elÍj'obierno; actual, si se; 
•negasrt'á''ordenar una'inspección en'iel. 
Colegio' de' Sátf''Jóse, fundado en esta: 
villa por "D.'José MáHü García para pro-

•tección y amparo de los niilos desvalidos 
y envuelto hoy-«en-pleitos con el fiu de 
hacer valer su voluntad. 

Las demandas presentadas por la Jun
ta de Gobierno de dicho establecimiento, 
sobre rendición de cuentas y entrega de 
la lámina intransferible núínerO; 1391 
expedida por la Dirección del ramo á 
favor del mismo, fueron causa de la in- ; 
terpelación parlamentaria formulada 
por los ííres. Laserna.y. Llorens cuyos 
resultados'han sido ineficaces hasta la ' 
fecha^ porque figurando entre los de
mandados el Mandatario y bl único Pa
trono disidente de la expresada Junta, 
éste hizo propio el asunto, confesando 
ante el Juzgado que había recibido las ' 
cantidadtís cobradas por aquel¿ á nombre 
de la fundación; 

Tal vez que si entonces hubiese de
cretado el Gobierno una visita extraor
dinaria en favor del.Colegio de San José, 
para depurar la verdad de los: hechos de 
•uri mod,q inmediato y por persona, com-
petéht'ej^ífcónformé• ¡k-ló ¡^egislá^Os-eajel 
'EfefiÍ'DéftféV0'feéha---27^dé--A-l>ra--d¿-1875-
é Instrucción que le acompaña; merecie
ra hoy la gratitud de este pueblo que 
desprovisto de bajns pasiones, aspira so
lamente á que se haga luz en este asun
to, para que la fundación marche, con 
la debida regularidad y pueda atender 
al cumplimiento de sus importantes 
fineSi •'•••' ' .';;•; ' • 

Acaso con esta inspección administra
tiva, no sé hubieran atrevido los, de
mandados a promover un incidente te
merario, para poner obstáculo al segui
miento de la acción principal; funlán-
dolo entre otras causas, en que el Cole
gio de Sau José no tiene personalida.d 
jurídica por no hallarse legalmente 
constituido y que por tanto no se . los 
puede demandar en su nombre, á pesar 
de haber sido ellos los que han hecho 
valer y respetar varias veces la persona
lidad del mismo, los que lian cobrado 
todos los intereses procedentes de ia lá-
imina iostoansferible y han administrado . 
cuantos fondos han correspondido al 

'mismo, desde que tuvo lugar su insta
lación. . 
• ' 'Este incidente fué resuelto, como era ; 
de esperar en contra de sus promovedo
res con expresa condenación de costas y 
:como son ya varios los que de intentD se 
han suscitado para entorpecer la mar-, 
cha déla'justicia, anunciándose otros 
nuevos,' después -que éste sea revisado 
por la Audiencia de Granada, donde se; 
encuentran los autos en apelación, con
sideramos de acuerdo con el corresponsal 
da M Correo que el Gobierno, en justi- ' 

cia, debe ejercer su protectorado en fa
vor del Colegio; de San José, nombrando 
.al efecto una persona imparcial y de in-' 
negable competencia en averiguación y 
esclarecimiento de la verdad y adoptan
do cuantas medidas estime justas y^.coi}-
venientes según las leyes y la voluntad 
del fundador,: para que esta pueda cum
plirse .de inmediato en toda su extensión 
;restituyendo en su derecho á los; niilos 
;pobres que deben vivir y alimentarse 
dentro,del establecimiento y que hoy se 
encuentran vagando por esta.s calles, 
hambrientos, yertos de frió y llenos de 
miseria, , , ; . . : . '.. -^i: • • ^ .-

Consideramos, si, que ha llegado el 
moUíento en que el Gobierno moralice 
de verdad este pueblo, sin farsas ni mis
tificaciones políticas que rebajen, nues
tro carácter digno.y entero. , ; > , 

.Este asunto-afecta á la' moralida.d 
pública y el buen nombre de Velez-Ru-= 
bio exige que se desvanezcan coh,,ene^-

.giayiprontitud:J..as negras sombras,,ep. 
>qu<s. se. halh^'ííiiy^éjto ;§l ..Colegio d,ê ^̂  
•^íoséjVpara^daÍRÍenitiplida.sAtisfáccióniáila 
justicia y á la conciencia. , . , _ (, ,;,;, 

- ¿Accederá. ©l.Sr.. Ministró d é l a Gp-
.beriiacióu á nuestra súplica, ó se lo im
pedirá la política? - 1,.̂  .., 

Ya veremos,, , , .. L, ; 

•̂  EM FAV-OR D£L'IMDÜLTO ' 
• •= r - , ; , ' ; . • , ; i 

—7...Decidles que.e8t¿.n.per-
, donado.^, si, ¡yo los perdono 
'de todo corazón! 

• (Palabra.s del padre de'le, 
victima QI diputado por Vélez-
.liubio). 

El perdón es la manifestación • más 
sublime de la más santa de las virtudes 
cristianíis: la caridad. . . . i 

El dignifica A la criatura y engran
dece al alma dolorida que le otorga, co
mo el sándalo perfuma el. hacha que le 
hiere, ; • ' . ^ 

El corazón humano perdonando es,¡a 
más perfecta, remembranza del Mártir 
de.los Mártires que, al salpicar la' .tie
rra con bis gotas de su sanare l)endecida, 
infundió en el espíritu humano aquel 
germen sacrosanto de amor y bendición 
que había de hacer hermanos á los hom
bres, héroes y mártires á los creyentes, 
y grandes, cultos, libres y humanitario.s 
á los pueblos. ,, ,» . -

Perdonar es amar, y el amor y el per
dón: constituyen la santa apoteosis il6 
aquella virtud excelsa. Borrad la pala
bra caridad y habréis borrado la palabra 
cristianismo. ¿Por qué? Porque la cari
dad es la esuncia bendecida de la reli
gión del Crucificado, como el seatimicu-

Diputación de Almería — Biblioteca. Opinión, La. Per. Pol. Int. Materiales (Vélez Rubio). 9/1/1896, p. 1


